
4.6 Identificación e indumentaria de jugadores
Para participar en los partidos de las ligas y torneos debes identificarte con el carné de la UPV, el DNI, el 
carné de conducir o el pasaporte, todos ellos en vigor. No valen fotocopias u otro documento distinto.

Además, la indumentaria de juego  debe ser ropa deportiva, pudiendo utilizar, en aquellos deportes que 
así lo requieran, los complementos o protecciones adecuados.

Los equipos deben ir correctamente equipados, identificándose con numeración diferente los distintos 
componentes. 

Si tu equipo no dispone de equipación puedes solicitar petos en el Hall de los edificios de deportes. Un 
representante del equipo deja un carnet en depósito, que se le devuelve al entregar los petos al finalizar 
el partido.

http://www.upv.es/deportes
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